
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría Dra. Susana Mariño, se ha dispuesto, en los autos
"LOPEZ GUILLERMO OLIMPIO c/GALEANO PABLO DE LA CRUZ s/Daños y perjuicios", Exp. Nro.
139/08, "Rosario,  19 de febrero de 2008. Habiéndose cumplimentado lo dispuesto,  provéese la
ampliación del escrito cargo 580: Por iniciada la acción que se expresa, cítese y emplácese a la parte
demandada para que comparezca a estar a derecho y conteste demanda por el término de veinte
días, y bajo apercibimiento del Art. 551 del C.P.C., con entrega de copias. Por ofrecida la prueba.
Cítese en garantía a SANCOR Compañía Argentina de Seguros en los términos y con los alcances
previstos en el Art. 118 de la ley 17418. Ofíciese al Registro Nacional de la Propiedad Automotor a
los fines solicitados en el punto 7.1). Juez de Trámite: Dr. Luis Juan Perelló (en suplencia). Exp. Nro.
139/08". Firman: Dr. Luis J. Perelló, Juez en suplencia; Dra. Susana Mariño, Secretaria. "Rosario, 29
de febrero de 2008. Hágase saber a las partes que el Tribunal ha quedado integrado por designación
con la Dra. María Andrea Mondelli, asumiendo como Jueza del Trámite en las presentes actuaciones.
Notifíquese por cédula. Proveyendo el escrito cargo Nro. 2216-08. Atento lo manifestado procédase
a la rectificación de la carátula y de los registros informáticos. A sus efectos hágase saber a la Mesa
de  Entradas  Unica.  Ampliando  decreto  del  19.2.08  emplácese  por  edictos  conforme  términos
contenidos en el Art. 597 C.P.C. Exp. Nro. 139/08. Firman: Dra. María Andrea Mondelli, Juez; Dra.
Susana Mariño, Secretaria". Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de
marzo de 2008. Susana Mariño, secretaria.

$ 17,50	26691	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, Dra. María de los
Milagros Lotti, por el presente hace saber que dentro de los autos "PUCCIO MARIA EMA GREGORIA
c/MEDORI MARIA s/Ejecución hipotecaria", Expte. Nro. 1331/01 se ha dictado lo siguiente: "Rosario,
04 de marzo de 2008. Previo a todo y a fin de integrar debidamente la litis, emplácese por edictos a
los herederos de María Medori para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley
conforme previsiones del Art.  597 C.P.C.C.".  Fdo.:  Dra. María de los Milagros Lotti,  Juez; Dra.
Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11	26662	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se hace saber que en autos "CAZZARETTO, VIOLETA y GERENICH, WALTER c/Sucesores
de RAMÓN ANGEL CASAS y ELENA OROZCO s/Escrituración" (Exp. 772/05), por decreto de fecha
12/02/08 se deja sin efecto el sorteo efectuado con anterioridad y en su lugar desígnase nueva fecha
para sorteo de Defensor de Oficio para el día 21/04/08 a las 10 horas bajo apercibimientos de ley.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 17/03/08. Paula Sansó,
secretaria.

$ 11	26679	Mar. 26 Mar. 28



__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela
Cossovich,  se  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MIGUEZ,  MARCELA s/Propia
quiebra", Expte. Nro.: 1082/03, por decreto de fecha 30/11/07 se ha ordenado poner de manifiesto
en la Oficina el proyecto de distribución e informe final. Secretaría, Rosario, 18 de marzo de 2008.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	26703	Mar. 26 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario a cargo del
Dr. Marcelo Ramón Bergia, (Juez), la Secretaria a cargo del Dra. Patricia N. Glencross, hace saber
que en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE FUNES c/DURAN JORGE LUIS s/Apremio, Expte.
Nro. 227/05, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 12 de Marzo de 2008. Vistos: Los autos caratulados:
"Municipalidad de Funes c/Durán, Jorge Luis s/Apremio, Exp. Nro. 227/05", tramitados por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
de los que Resulta: A fs. 80 el martillero propuso las condiciones para la realización de la subasta del
inmueble consistente en un lote baldío, inscripto su dominio al tomo 417, folio 441. Nro. 0123601,
Dpto. Rosario, siendo el lote "16" manzana "C". A fs. 66 consta el avaluó fiscal de la propiedad.
Considerando: De lo indicado por el martillero surge claramente que el avalúo fiscal es muy inferior
al valor de mercado del bien a rematar. El carácter del experto en la tasación de inmuebles y la
experiencia del martillero, dan garantías suficientes de la corrección de la tasación. La fijación de la
base para la subasta de un valor tan bajo respecto del  verdadero valor podría distorsionar el
procedimiento y llegar a un precio de venta muy bajo. Resuelvo: Dispongo la venta del 100% del lote
baldío inscripto a su dominio al Tomo 417, Folio 441, Nro. 0123601, Dpto. Rosario, siendo el lote
"16" manzana "C" mediante subasta pública para el día 15 de Abril de 2008 a las 10 hs. en el
Juzgado de Paz de Funes, con la base del valor de mercado, reducido en un 10% esto es $ 18.000. En
caso de no haber oferentes, con una retasa del 25% y de persistir la falta de postores en tercera y
última subasta con la base del Avalúo inmobiliario. El comprador deberá abonar en el acto de remate
el 30% del valor alcanzado a cuenta de precio y el 3% del mismo valor como comisión del martillero.
El  pago deberá hacerse en dinero efectivo,  cheque certificado u otro medio a satisfacción del
martillero. El saldo de precio deberá abonarse dentro de los 5 días de notificado el auto aprobatorio
del  remate.  El  inmueble sale a la  venta en el  estado de ocupación que da cuenta el  acta de
constatación. Los impuestos,  tasas y contribuciones que adeude el  inmueble serán a cargo del
comprador, como así también el I.V.A., si correspondiere y los gastos e impuestos que graven la
transferencia de dominio; la posesión será entregada una vez cancelado el total del precio. Si la
venta fracasara por culpa del postor u oferente será aplicado el Art. 497 del C.P.C.C. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Regístrese y agréguese copia al expediente.
Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez). Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	26732	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación  de  Rosario,  Dr.  Eduardo  Martínez  Thoss,  se  ha  decretado  lo  siguiente:  "Rosario,
06/03/08.  Desígnese nueva fecha de audiencia  para  Sorteo  de  Defensor  de  Oficio  para  el  día



28/03/08 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos a publicar por dos días. Dra. Beatriz A. Antelo,
secretaria.  Autos:  "DIAZ WALTER D.  c/TORALEZ MIGUEL A.  s/Daños y  Perjuicios",  Expte.  N°
123/06. Rosario, 14 de Marzo de 2008. Beatriz A. Antelo, secretaria.

$ 11	26734	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Quinta
Nominación de Rosario, Autos: BRACAMONTE MARIO SALVADOR c/QUIROZ FRANCISCO y Otros
s/Juicio de Escrituración", Expte. N° 93/07: Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 7-3-08. Téngase
presente informando verbalmente en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a
derecho decláresela rebelde para sorteo de defensor de oficio desígnase la audiencia del día 9 de
abril de 2008 a las 9,30 hs. debiendo publicar edictos en el BOLETIN OFICIAL por el termino de Ley.
Dr. Iván Kvasina, Juez; María Victoria Casiello, secretaria.

$ 11	26669	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 13 de Rosario
(Prov. de Santa Fe), el Secretario que suscribe comunica que dentro de los autos caratulados:
"ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/MORENI
QUIRINO ULISSE s/Ejecución  Fiscal",  Expte.  N°  810/99,  se  ha  dictado  lo  siguiente:  "Rosario,
02/08/2002. Autos para sentencia. (Expte. N° 810/99). Publíquense sin cargo por cinco (5) días (art.
76 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif.). Rosario, 25 de Febrero de 2008.
Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

S/C	26719	Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 13 de Rosario
(Prov. de Santa Fe), el Secretario que suscribe comunica que dentro de los autos caratulados:
"ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/SACCO
ANGEL s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 811/99, se ha dictado lo siguiente: "Rosario, 02/08/2002 -
Autos para sentencia (Expte. N° 811-1999). Publíquense sin cargo por cinco (5) días (art. 76 de
Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif.). Rosario, 25 de Febrero de 2008. Mabel
A.M. Fabbro, secretaria.

S/C	26718	Mar. 26 Abr. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Distrito Civil y Comercial 8va. Nom. a cargo de Dra.
Giorgetti, Juez, Dra. Gesualdo, Secretaria; dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
FUNES c/CROSIGNANI, ESTELA y/o quien resulte prop. u ocup. s/Apremio", Expte. N° 2036/01". Se
ha dictado lo siguiente: "N° 3184. Rosario, 02 de octubre de 2007. Y Vistos: atento lo solicitado y
constancias de autos; Resuelvo: líbrese orden de pago a favor del Dr. Alberto Webber por la suma de



$ 1.156,50 en concepto de honorarios, aportes y gastos, oficiándose que se hallan depositados en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. a la orden de este Juzgado y para estos autos, según cuenta judicial
N° 257442/05. Transcríbase en el oficio respectivo la presente resolución en forma íntegra. Déjese
constancia detallada en el oficio a librarse de los montos y conceptos ordenados y del origen de la
demanda, previa acreditación en autos de la condición de ganancias del beneficiario. Insértese y
hágase saber. (Municipalidad de Funes c/Crosignani, Estela s/2036/01). Dra. Giorgetti - Juez; Dra.
Gesualdo, secretaria. "N° 3184. Rosario, 02 de octubre de 2007. Y Vistos: atento lo solicitado y
constancias de autos; Resuelvo: líbrese orden de pago a favor del Dr. Alberto Webber por la suma de
$ 1.156,50 en concepto de honorarios, aportes y gastos, oficiándose que se hallan depositados en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. a la orden de este Juzgado y para estos autos, según cuenta judicial
N° 257442/05. Transcríbase en el oficio respectivo la presente resolución en forma íntegra. Déjese
constancia detallada en el oficio librarse de los montos y conceptos ordenados y del origen de la
demanda, previa acreditación en autos de la condición de ganancias del beneficiario. Insértese y
hágase saber. (Municipalidad de Funes c/Crosignani, Estela s/2036/01). "Fdo: Dra. Giorgetti - Juez,
Dra.  Gesualdo  -  Secretaria.  "N°  4353.  Rosario,  21  Dic.  2007.  Y  Vistos:  atento  lo  solicitado  y
constancias de autos; Resuelvo: a favor de la Municipalidad de Funes por la suma de $ 6.301,47.- en
concepto de capital e intereses oficiándose que se hallan depositados en el Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. a la orden de este Juzgado y para estos autos, según cuenta judicial N° 257442/05 que deberá
ser transferida a la cuenta corriente 1073/01 del banco de Santa Fe Agencia Roldán. Transcríbase
en el oficio respectivo la presente resolución en forma íntegra. Déjese constancia detallada en el
oficio a librarse de los montos y conceptos ordenados y en de la demanda, previa acreditación en
autos de la condición de ganancias del beneficiario. Insértese y hágase saber. (Municipalidad de
Funes c/Crosignani, Estela s/Apremio", Expte. N° 2036/01). Fdo. Dra. Giorgetti - Juez, Dra. Gesualdo
-  Secretaria.  "Rosario,  11 de febrero de 2008. Téngase presente.  De lo solicitado,  traslado.  E.
2036/01. Fdo. Dra. Giorgetti, Juez, Dra. Gesualdo, Secretaria. "Rosario, 14 de Febrero de 2008.
Téngase presente. Notifíquese por cédula al demandado. Expte. 2036/01. Fdo. Dra. Giorgetti, Juez,
Dra. Gesualdo, secretaria. Rosario, 21 de febrero de 2008. Revóquese parcialmente por contrario
imperio el decreto de fecha 14 de febrero de 2008 en la parte que dice notifíquese por cédula.
Publíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. N° 2036/01. Dra.
Giorgetti, Juez; Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	26757	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
cita,  llama y emplaza al  Sr.  Máximo Martínez de apellido materno Monfort,  nacido en Tafalla,
España en el año 1902, a que comparezca a los autos caratulados: "MARTINEZ MÁXIMO s/Ausencia
con presunción de fallecimiento",  Expte.  N° 562/07,  bajo  apercibimiento de ley  y  para tal  fin
publíquense edictos que se publicarán, y vez por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL
sin previo pago. Fdo. Liliana Giorgetti, Juez - Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	26790	Mar. 26

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NANNI JOSE y/o NANI JOSE EMILIO, por diez días,  para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.



$ 15	26667	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GAITINI MARIA LUISA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL y  Hall  de
Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	26666	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don PESOA FELIPE PABLO, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL y  Hall  de
Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	26665	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  don SCALCIONE JUAN CARLOS RAMON,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	26664	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  don  ESTEVEZ  ROBERTO  LORENZO,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de marzo de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	26663	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nom. de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. MARIA JOSEFA ACCURSO por 10 días, para que
comparezcan a este Tribunal, a hacer valer sus derechos. Rosario, Marzo de 2008. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15	26671	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Maturana Augusto que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
"MATURANA AUGUSTO, s/Sucesión" Expte. Nro. 1484/2007. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Marzo de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	26695	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Magno Miguel y García Cecilia
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos "MAGNO MIGUEL Y GARCIA CECILIA s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro.
1912/2007. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Marzo de 2008.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	26694	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se cita,  llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  Moglione  Ricardo  Agustín  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "MOGLIONE RICARDO AGUSTIN s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro. 177/2008. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Marzo de 2008. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	26693	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Mancho Cabodevilla María, que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
"MANCHO CABODEVILLA MARIA s/Sucesión", Expte. N° 137/2008. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Marzo de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	26692	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita a los herederos, acreedores
y  legatarios  de  doña  NELLY  AISSA  CAMPILONGO,  a  fin  que  en  término  de  diez  (10)  días



comparezcan ante este Tribunal a efectos de hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 13 de
Marzo de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	26739	Mar. 26 Mar. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nom. de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SOFIA JOSÉ, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Marzo
de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	26768	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de CESAR RICARDO BORTOLATO, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer su derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL - Rosario, 14 de Marzo de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	26792	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  legatarios  y  acreedores  del  Sr.  JUAN  BAUTISTA  MORO,  viudo,  de  nacionalidad
argentino, nacido el 19 de Febrero de 1916, y fallecido en esta ciudad de Rosario el 26 de Julio del
2006, hijo de Juan Moro y Teresa Trocero, con último domicilio en. calle Cnel. Biedma N° 23 de la
ciudad de Rosario, identidad justificada con D.N.I. N° 2.438.887, para que comparezcan a este
Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. A tal
efecto se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	26670	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
GLADIS MARTA PARMIGIANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETÍN OFICIAL, en el
Hall de Tribunales. Rosario, 10 de Marzo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	26672	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MEDINA OLGA ALBINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley Lo que se publica a sus efectos, el BOLETÍN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 13 de marzo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	26673	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
BISLIN AIDA ERICA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez
días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Rosario, 14 de Marzo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	26674	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don NORBERTO JOSE CIRIELLO, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de marzo de
2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	26676	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nom. de Rosario Dra. Gueiler y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287 se
hace saber que en los autos "GAVIRAGHI, NICOLAS CARLOS ANASTASIO -  BONALDO LUCIA
s/Sucesión" Expdte. 58/08, se cita y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de don Nicolás
Carlos  Anastasio  Gaviraghi  y  de  doña  Lucía  Bonaldo,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de marzo de 2008. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15	26742	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 18va. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ADELA MARÍA MORERA, por 10 días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	26704	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de GONZALEZ MARTA BEATRIZ por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/03/08. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	26677	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores de los Sres. Carmen
Ambrosio Franzoni y María Carmen Petrillo por el término de 10 (diez) días, para que comparezcan
a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  caratulados  "FRANZONI,  CARMEN
AMBROSIO s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nro. 1215/07. Rosario, 29 de Febrero de 2008.
Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	26744	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ADELINA VICENTA PLANO, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	26746	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  "GUZMAN,  FROILAN  s/Declaratoria  de
herederos" (Expte.  Nro.  1552/07).  Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Froilán
Guzmán por el  término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 17 de Marzo de 2008. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	26789	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA ANNA LA ROCCA y JOSE DI
MARIA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de marzo de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	26678	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________



El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de OSVALDO ROMAGNOLI, por diez días
para  que  comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	26738	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de RAUL ALBERTO PEDERZOLI, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	26741	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor juez del juzgado de primera instancia de distrito Nro. 7 en lo civil, comercial y laboral Nro.
2 de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de doña VILMA
OFELIA DIALE para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 27 de febrero de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	26708	Mar. 26 Mar. 9

__________________________________________

El señor juez del juzgado de primera instancia de distrito en lo civil, comercial y laboral de la
segunda nominación de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de
SERGIO ADRIAN VILLAR para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 21
de febrero de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	26793	Mar. 26 Mar. 9

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom.
de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  "FIORE  GUSTAVO  I.  c/ARAYA  INRI  y/u  otros
s/Escrituración", Expte. Nro. 337/06 se ha ordenado que no habiendo comparecido a estar a derecho
los herederos de Inri Araya, se los declare rebeldes y siga el juicio sin su representación. San
Lorenzo, 12 de marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11	26735	Mar. 26 Mar. 28

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia del Distrito Judicial Nro. 12, en lo Civil y Comercial, de la ciudad de San
Lorenzo (S.F.) (2da. Nominación); ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores
y legatarios del Sr. SEGUNDO MANGIATERRA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, Marzo de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	26736	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
MARIA LUISA ROSSI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	26737	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
MIGUEL TERRON para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	26740	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
SUNILDA BRENER para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	26743	Mar. 26 Abr. 9



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
MARIA ESTER CASTELLANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	26748	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
BELIA SARA CATTANEO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	26752	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
SIMON MANDON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Marzo de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	26749	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo
del Dr. Víctor Hugo Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Marcelo Meseri, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Audon Alfonso Turri, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos por el  término de ley.  Autos:  "TURRI AUDÓN ALFONSO s/Sucesorio",  Expte.  N°
100/08. Secretaría. Rufino, 14 de Marzo de 2008. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18	26683	 Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral de la



Novena Nominación de la ciudad de Rufino, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
legatarios  del  causante  don  Francisco  Luis  Basualdo,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  "BASUALDO
FRANCISCO LUIS s/Sucesorio", Expte. N° 95/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL  de  la  Provincia  de  Santa  Fe.  Rufino,  17  de  Marzo  de  2008.  Jorge  Marcelo  Meseri,
secretario.

$ 18	26781	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCA MARIA
RABANO ó FRANCISCA MARIA DE RABANO y de RODOLFO CELESTINO TOSCANINI, para que en
el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Expte. N° 190 año 2008. Melincué, 12 de Marzo de 2008. Melincué, 12 de Marzo de 2008. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15	26726	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA ESTHER RAMOS,
para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.- Expte. N° 171, año 2008. Melincué, 10 de Marzo de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	26724	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil,  Comercial de Venado



Tuerto, Dr. Marcelo S. Ferraro, Secretaría Dra. María C. Rosso, en autos caratulados: "ASOCIACION
MUTUAL DEL CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE TEODELINA s/Concurso Preventivo", se
sirva ordenar la publicación del edicto, sin previo pago (Art. 89 Ley 24.522), por el término de un
día. El auto que ordena el presente dice: "N° 2005. Venado Tuerto, 03 diciembre de 2007. Y Vistos:...
Y  Considerando:...  Resuelvo:  1°)  Homologar  el  acuerdo  preventivo  propuesto,  continuando  la
sindicatura como controlador de su cumplimiento.  2°)  Previo a regularse los honorarios deben
acompañar los letrados intervinientes sus constancias de inscripción ante la A.F.I.P.. Publíquese los
edictos de ley. Insértese, agréguese copia en autos, en el legajo de copias y hágase saber. Venado
Tuerto, 26 de Febrero de 2008. Dr. Marcelo Ferraro, Juez; María Celeste Rosso, secretario.

S/C	26709	Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 3 en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr. Marcos Ernesto Ferrarotti, Secretaria
única  desempeñada  por  la  Escribana  Leonor  Antelo,  se  cita,  llama  y  emplaza,  a  herederos,
acreedores  y  legatarios  de  CANDIDO  ROSENDO  PAZ,  para  que  dentro  del  término  de  ley,
comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 88/2008. Venado Tuerto, 06
de Marzo de 2008. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	26764	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso,  en autos caratulados:  "PARUSSATTI,  CARLOS ALBERTO s/Sucesión",  Expte.  N°
8/2008, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Alberto
Parussatti, D.N.I. N° 11.304.762, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de
Ley.

$ 18	26707	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro (Juez), Secretaría de la Dra. María C. Rosso, se cita, llama y
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento del
causante, doña MARIA GESE, L.C. 05.836.955, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo
que se publica por el término de ley a los efectos legales. Fdo. Dr. M. Ferraro, Juez; María C. Rosso,
secretaria. Venado Tuerto, 27 de Febrero de 2008. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	26690	Mar. 26 Abr. 9

__________________________________________


